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Alcance ISO 9001
Diseño, desarrollo, implantación, formación y
mantenimiento de sistemas de gestión de la calidad,
medioambiental, de la prevención de riesgos laborales,
protección de datos, seguridad alimentaria y de la calidad y
competencia técnica en laboratorios clínicos.

Alcance ISO 27001
Los sistemas de información que dan soporte a las
actividades de diseño, desarrollo, implantación, formación y
mantenimiento de sistemas de gestión y el diseño,
desarrollo y comercialización de software de sistemas de
gestión de acuerdo con la declaración de aplicabilidad
vigente.
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Real Decreto 140/2003, de 7 de febrero, BOE 21 de febrero, por el que se establecen los criterios
sanitarios de la calidad del agua de consumo humano
¿Cuál es el ámbito de aplicación para gestionar la Calidad del Agua?
- Las Aguas utilizadas con el objetivo de ser utilizadas en la fabricación, conservación o comercialización de sustancias

dirigidas al consumo.

- Las Aguas que se utilizan para la limpieza de las superficies, materiales que tengan contacto con productos

alimentarios.

¿Cómo se realiza el Control de Agua?
El 
control de calidad del agua de consumo humano se realiza haciendo a) Autocontrol del agua de consumo humano 

b) Vigilancia sanitaria 

c) Control del agua en grifo del consumidor

En nuestro blog puedes leer un artículo específico sobre El Control Analítico del Agua en la Industria Alimentaria

y en el apartado de preguntas frecuentes puedes aclarar dudas sobre si:

¿Es obligatorio tener un sistema APPCC en mi empresa?

¿Qué tipo de empresas pueden usar un sistema APPCC?

¿Cuáles son los 7 principios del APPCC?
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Nos definimos como una compañía
consultora independiente cuyo objetivo
fundamental es suministrar servicios de
consultoría en las áreas de Gestión
empresarial, que representen para el cliente
una solución excelente, que satisfaga sus
necesidades explícitas o implícitas, tenga en
cuenta las regulaciones y normas aplicables,
y cumpla los objetivos de plazo y coste
establecidos.
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